
Más allá de la diversificación de los movimientos migratorios y de sus destinos, estamos 
asistiendo a cambios fundamentales en las dinámicas de las movilidades. ¿Cómo entender la 
relación entre Estados, regímenes de control fronterizo y disciplinamiento de las poblaciones? 
¿Cómo se articulan las migraciones con otras dimensiones de la desigualdad y exclusión? ¿Cuáles 
han sido las formas de resistencia en las migraciones contemporáneas en el continente? Este 
libro examina las variadas formas en que se han manifestado las tensiones y conflictos entre 
los movimientos de migración y la instauración de regímenes de control en diversos contextos 
y experiencias migratorias en la región en los últimos diez años desde miradas y metodologías
antropológicas, sociológicas y politológicas. Su primera sección agrupa textos que discuten las
nuevas formas de movilidad que convergen hoy en América Latina en un marco de control 
que genera, a su vez, expresiones de cierta in/movilidad. La segunda reúne reflexiones en 
torno a los procesos de fronterización, las prácticas de criminalización, securitización 
y humanitarización de la migración. Una tercera sección examina la relación entre estas 
nuevas dinámicas migratorias, la agudización de las desigualdades sociales y ciertas prácticas 
organizativas de movilización y resistencia de los y las migrantes.

La colección Miradas Latinoamericanas. Un Estado del Debate tiene como objetivo relevar las 
novedades teóricas, metodológicas y temáticas en diversos campos del saber, tanto a través de
perspectivas trans e interdisciplinares, como desde diferentes tradiciones intelectuales.
Los libros que integran esta colección reúnen trabajos que exponen las novedades y dan cuenta
de las transformaciones en relación con las temáticas, abordajes, enfoques teóricos, preguntas y 
objetos de investigación en los campos de las ciencias sociales y las humanidades, para poner en 
valor la originalidad, la relevancia y el impacto del conocimiento producido desde la región.
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[9]

INTRODUCCIÓN. LOS ESTUDIOS MIGRATORIOS  
EN AMÉRICA LATINA: MOVILIDADES, FRONTERAS  
Y CIUDADANÍA

eduardo domenech 
gioconda herrera 

liliana rivera sánchez

Este libro reúne contribuciones en torno a las tensiones y los 
conflictos entre la movilidad y la instauración progresiva de re-
gímenes de control fronterizo en América Latina en los últimos 
diez años. En el contexto latinoamericano el debate sobre el con-
trol y la libertad de movimiento ha sido parte constitutiva de la 
formación de los Estados nacionales. En cuanto a políticas de 
clasificación de las poblaciones, las políticas migratorias fueron 
emprendidas por los Estados desde los inicios del siglo xx para 
delimitar las fronteras simbólicas y físicas de las naciones y de 
aquellos que pertenecen legítimamente o no a ellas. El desarro-
llo de estas políticas se enmarca, entonces, en el proceso más 
amplio de construcción de la ciudadanía en que diversos grupos 
sociales fueron originalmente excluidos —las mujeres, los pue-
blos indígenas, las poblaciones afrodescendientes, entre otros—. 
En ese sentido, las políticas que los estados latinoamericanos 
han emprendido hacia las poblaciones en movimiento están co-
nectadas con los tortuosos procesos de construcción de la ciu-
dadanía y también con la configuración de un determinado sen-
tido de pertenencia a la nación. A su vez, estas disputas 
ciudadanas están históricamente vinculadas a procesos estruc-
turales de dominación, desigualdad social y racialización.

A lo largo del siglo xx, los Estados latinoamericanos estable-
cieron políticas y medidas de control de la población extranjera 
en sus territorios que han estado articulados tanto a determina-
dos modelos de acumulación capitalista como a ideologías de 
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10 eduardo domenech, gioconda herrera y liliana rivera

carácter nacionalista. La demanda de mano de obra en momen-
tos de expansión capitalista y crecimiento económico tuvo su 
correlato en la instauración de políticas aperturistas hacia deter-
minada población migrante —blanca y europea—, como es el 
caso de las políticas emprendidas por Argentina, Brasil, Vene-
zuela o México que fueron los principales polos de recepción de 
migraciones europeas entre comienzos del siglo xx hasta los 
años sesenta (Yankelevich, 2019; Devoto, 2002). Sin embargo, es-
tas políticas fueron selectivas y tuvieron un correlato de exclu-
sión muy marcado, como es el caso de las restricciones impues-
tas a la circulación de la población china en varios países del 
continente en ese mismo periodo (Gómez, 1992; Gao, 2021). 
Otras regiones de América Latina, aunque no experimentaron 
masivamente la llegada de migraciones de ultramar, mantuvie-
ron políticas selectivas parecidas, basadas en concepciones ra-
cistas de blanqueamiento social entrelazadas con argumentos de 
progreso económico (Vangelista y Pagnotta, 2020). Más tarde, 
en los años setenta, la presencia de gobiernos autoritarios derivó 
en el predominio de enfoques de seguridad nacional que inclu-
yeron la instauración de políticas migratorias basadas en el con-
trol punitivo de la movilidad y de las fronteras. Muchas de estas 
políticas no sufrieron grandes modificaciones hasta fines del si-
glo veinte, a pesar de los procesos de democratización que tuvie-
ron lugar desde la década de 1990. Son precisamente estas visio-
nes —que articularon una mirada sobre los extranjeros desde la 
seguridad nacional— las que serán cuestionadas en el cambio de 
siglo en varios países latinoamericanos.

Respecto a las migraciones hasta finales del siglo xx, la mi-
gración Sur-Norte, principalmente de México a Estados Unidos, 
predominó por sobre otros movimientos migratorios. A partir 
de 1980 se empezó a tejer un conjunto de redes migratorias des-
de Centroamérica y los países andinos hacia Estados Unidos 
que seguirán incrementándose hasta la actualidad, con conse-
cuencias importantes en la reconfiguración de los territorios en 
varios de nuestros países (Hamilton y Stoltz, 2001; Kyle, 2000; 
Berg, 2015). Por otra parte, durante la segunda mitad del siglo 
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introducción. los estudios migratorios 11

xx predominaron movimientos transfronterizos importantes en 
todo el continente que alimentaron los mercados laborales re-
gionales (Cerruti y Parrado, 2015).

Los debates en el campo migratorio latinoamericano estu-
vieron dominados, por un lado, por discusiones en torno al sen-
tido que tenía la migración Sur-Norte para el desarrollo (o su 
ausencia) en nuestros territorios y, por otro lado, buscaban en-
tender el peso de la migración transfronteriza en los mercados 
de trabajo locales y los procesos de exclusión a los que se en-
frentaban estas poblaciones. En el ámbito de las migraciones 
Sur-Norte, los estudios sobre migración mexicana —y en menor 
medida centro y sudamericana— a Estados Unidos dominaron 
el campo migratorio. Bajo la influencia de posturas histórico-es-
tructurales y desde los primeros acercamientos a la perspectiva 
trasnacional, estos trabajos estuvieron direccionados a mostrar 
cómo las condiciones estructurales de desigualdad de las socie-
dades de origen empujaron las migraciones (Delgado-Wise y 
Márquez, 2006) y también la importancia de las redes de paren-
tesco, vecinazgo, etnicidad y oriundez en la organización social 
de la migración y las estrategias migratorias (Durand y Massey, 
1992, 2004). Estos trabajos prepararon lo que en la primera dé-
cada del siglo xx emerge con fuerza dentro de los estudios críti-
cos del desarrollo que será el cuestionamiento al papel de las 
remesas en el desarrollo y a la necesidad de entender y valorar el 
aporte de los y las migrantes a las sociedades de destino y no 
solamente de manera unidireccional, en los territorios de origen 
(Delgado-Wise et al., 2013). 

Estas contribuciones serán una fuente importante para una 
reflexión crítica desde América del Sur, especialmente desde los 
países andinos, acerca de la relación entre migración y desarro-
llo y el rol de las políticas de codesarrollo de los estados del Nor-
te en actuar como contenedores de la movilidad. Este tipo de 
reflexiones se producen en los países andinos en los albores del 
siglo xxi, en el momento del auge de la migración andina a Eu-
ropa (Herrera y Eguiguren, 2014). Diversos trabajos cuestiona-
ron el entusiasmo inicial de estas iniciativas de codesarrollo con 
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12 eduardo domenech, gioconda herrera y liliana rivera

la participación de los migrantes organizados y mostraron su 
vinculación con políticas de control fronterizo que ya empeza-
ban a definirse con más fuerza en Europa (Cortés, 2011).

Respecto a los estudios sobre migración transfronteriza de 
larga tradición en América Latina, los enfoques que predomi-
naron estaban relacionados con entender las lógicas de funcio-
namiento de las estrategias de vida de las poblaciones migrantes 
y su papel en determinados nichos laborales especialmente pre-
carios, como el trabajo doméstico, el trabajo agrícola y el traba-
jo en talleres textiles. Los estudios de Benencia y Quaranta 
(2006), Benencia y Pizarro (2009) y Trpin y Pizarro (2017) en el 
caso de la población boliviana y paraguaya en la Argentina rural 
o de Miranda (2017) sobre los talleres textiles de ciudades como 
Buenos Aires o São Paulo, señalaron las lógicas internas que ad-
quirían estas migraciones, así como los altos niveles de explota-
ción a los que estaban sometidos los migrantes. Por otro lado, 
los estudios transfronterizos permitieron también una primera 
reflexión sobre la construcción de horizontes de exclusión y de 
negación de la ciudadanía basadas en la impostación de dife-
rencias culturales que ponían en peligro la legitimidad de las 
construcciones nacionales. Estos trabajos serán una base im-
portante para la siguiente década, pues constituirán aportes crí-
ticos fundamentales para entender las paradojas de administra-
ciones estatales que construyen aparatos normativos desde 
perspectivas de defensa de los derechos humanos y ejercen polí-
ticas de exclusión, actualizando las tensiones y los conflictos en-
tre la movilidad y las raíces culturales y etnocéntricas de las po-
líticas de control.

El nuevo siglo traerá cambios importantes en los movimien-
tos migratorios del continente. En primer lugar, se diversifica la 
migración Sur-Norte —además de la centenaria migración 
mexicana a Estados Unidos—, pues se sumará una importante 
migración andina, argentina y brasileña al Sur de Europa. En se-
gundo lugar, junto a la también centenaria migración intraregio-
nal transfronteriza que existía al interior de Centroamérica y 
entre países sudamericanos, emerge una migración de países ca-
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ribeños hacia América del Sur, se produce el incremento de la 
llegada de migrantes de países africanos y asiáticos al continen-
te, crece la migración forzada de ciudadanos colombianos a va-
rios países de la región y de centroamericanos al Norte. Por últi-
mo, se produce el éxodo más importante de los últimos cien 
años con la salida de más de cinco millones de venezolanos que 
se moviliza mayoritariamente hacia América del Sur en un tiem-
po récord de cinco años (Herrera y Sorensen, 2017). 

Más allá de la diversificación de los movimientos migratorios 
y de sus destinos, estamos asistiendo a cambios fundamentales 
en las dinámicas de las migraciones y las movilidades. Estos 
cambios son amplios y complejos y no pueden ser abordados en 
su integridad. Para este volumen hemos priorizado el análisis de 
algunas de estas dinámicas que tienen que ver, en primer lugar, 
con el carácter forzado cada vez más pronunciado de estas mi-
graciones. En efecto, las poblaciones en movimiento, más allá de 
su nacionalidad, obedecen a procesos de desplazamiento debido 
a situaciones de violencia política y social, de incumplimiento 
radical de derechos sociales y económicos básicos por parte de 
los Estados, de expulsiones por la expansión de proyectos ex-
tractivos del capitalismo global, o de deportaciones producto de 
las políticas de criminalización de la migración indocumentada 
por parte de Estados Unidos. Si bien estas condiciones de expul-
sión no son nuevas en el continente, en los últimos años han 
adquirido formas de éxodos masivos que demandan reflexiones 
y conceptualizaciones renovadas en torno a sus causas, motiva-
ciones y escenarios futuros. Necesitamos nuevos andamiajes 
conceptuales que rompan con las dicotomías habituales, por 
ejemplo, entre migración laboral y migración forzada, entre mi-
grantes y retornados, entre migrantes y refugiados, entre otros. 
Asimismo, necesitamos mirar críticamente las implicaciones de 
los nuevos procesos de categorización y clasificación de las mo-
vilidades en el marco de escenarios de “crisis” que ocultan los 
procesos estructurales y globales que las enmarcan. 

En segundo lugar, identificamos un conjunto de movimien-
tos poblacionales en contextos crecientes de inmovilidad. Con 
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14 eduardo domenech, gioconda herrera y liliana rivera

esto nos referimos a la aparición de tránsitos prolongados, mi-
graciones circulares o procesos de remigración, que no son fe-
nómenos nuevos para la región de Centroamérica, pero sí lo son 
para las migraciones sudamericanas. La existencia de poblacio-
nes en tránsitos prolongados, movilidades permanentes, circula-
ridades y la formación de nuevos corredores migratorios en el 
continente también demandan nuevos acercamientos concep-
tuales que rompan con las dicotomías lineales que hemos usado 
en las explicaciones de la organización social de las migraciones 
—entre países de origen y destino o procesos de integración so-
cial ligados al asentamiento definitivo, entre otros—. En los años 
recientes de pandemia por covid-19, la presencia de población 
caminante venezolana, haitiana, centroamericana y de otros 
continentes en territorios tan diversos como las selvas del 
 Darién entre Colombia y Panamá, la Amazonia brasileña, co-
lombiana, peruana y ecuatoriana, el altiplano boliviano y perua-
no y las zonas fronterizas de Tapachula y Tijuana en México, son 
una muestra fehaciente de la necesidad de entender estas nuevas 
dinámicas de movilidad en el marco de la tensión entre la liber-
tad de movimiento y la instauración a nivel regional de políticas 
de control fronterizo. Una primera sección de esta introducción 
examina estas nuevas dinámicas de movilidad y abre el debate 
que será profundizado luego con las contribuciones del libro.

Los regímenes migratorios latinoamericanos también se han 
modificado con el cambio de siglo, producto de varias luchas 
migrantes y de procesos de democratización política de diversa 
índole. Por ejemplo, se concretaron importantes derechos hacia 
las poblaciones migrantes en los nuevos marcos constitucionales 
de Ecuador y Bolivia, y también se modificaron las anquilosadas 
legislaciones migratorias en varios países del continente, como 
Argentina, Uruguay, Brasil, México y de manera más reciente en 
Chile, entre otras. Estas normativas, si bien representan un mo-
mento de quiebre con el modelo anterior basado en la seguridad 
nacional y concretan derechos importantes para la población 
migrante, van a enfrentarse en la práctica con varios obstáculos 
en su aplicación, relacionadas con la penetración progresiva del 
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introducción. los estudios migratorios 15

régimen global de control fronterizo en nuestros países, la inter-
dependencia de los Estados respecto a las políticas globales, la 
alineación de los Estados nacionales a políticas de gobernanza 
de las migraciones que castigan a poblaciones irregularizadas y, 
de manera más reciente, con el renacimiento de políticas nacio-
nalistas que propician el cierre de fronteras por encima de los 
derechos de las personas migrantes.

En ese sentido, las respuestas de los Estados frente a esta rá-
pida diversificación de las migraciones también han producido 
una actualización de las tensiones y los conflictos entre la migra-
ción indisciplinada y los esfuerzos institucionales por controlar-
la que históricamente ha vivido el continente. La producción de 
estudios sobre el rol de los Estados y las políticas en avivar esta 
tensión ha sido muy importante en dos sentidos: por un lado, 
existe una literatura que desde la primera década del año 2000 
identificó las primeras paradojas y contradicciones de estas nue-
vas arquitecturas normativas e invitó a mirar críticamente estos 
procesos a partir de conceptos como el de políticas de control con 
rostro humano (Domenech, 2013) o como contradicciones entre 
agendas nacionales de derechos humanos y el alineamiento a 
agendas globales de control fronterizo, como es el caso de las 
políticas antitrata y antitráfico (Mansur, 2017; Ruiz y Álvarez, 
2020), o, también como paradojas de gobiernos populistas que 
mantienen un discurso y una agenda internacional aperturistas 
y aplican políticas restrictivas contradiciendo sus propias nor-
mativas.(Acosta y Freier, 2015; Margheritis, 2016). Este tipo de 
concepciones han permitido un análisis del momento actual en 
continuidad con procesos de clausura y control que ya venían 
ocurriendo anteriormente (Herrera y Berg, 2019). 

Por otro lado, están los trabajos que identifican una ruptura 
entre las políticas progresistas de comienzos de siglo y aquellas 
políticas mucho más restrictivas que predominan en el inicio de 
esta década de 2020 y entienden este alineamiento a las agendas 
globales de control fronterizo como un cambio que radica fun-
damentalmente en el proyecto político de los gobiernos de turno 
(Ramírez, 2020). La incidencia de la pandemia en la radicaliza-
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ción de discursos nacionalistas de cierre de fronteras (proyecto 
In-Movilidades, 2020) viene a romper esta dicotomía entre con-
tinuidad y ruptura y nos coloca en un escenario donde las mis-
mas políticas restrictivas de los Estados se reproducen y alimen-
tan cada vez más de la xenofobia de nuestras sociedades. El 
segundo eje de nuestro libro reúne textos que discuten los pro-
cesos de transformación en el campo de la seguridad y control 
fronterizos en el continente y sus consecuencias en la experien-
cia migratoria. Asimismo, se examinan algunos de estos debates 
en la segunda sección de esta introducción.

Finalmente, dentro de los cambios experimentados por las 
migraciones en los últimos diez años, este texto hace hincapié en 
aquellos trabajos que analizan la relación entre las crecientes po-
líticas restrictivas, la agudización de las condiciones de explota-
ción de las poblaciones migrantes y los procesos de racialización 
y xenofobia a los que han sido sometidos estos nuevos migrantes 
en el continente. Nos interesa, al mismo tiempo, señalar cómo 
estos procesos están siendo resistidos por las poblaciones mi-
grantes y el papel de las luchas migrantes frente a la agudización 
de las desigualdades. En efecto, la diversificación de las migra-
ciones en el continente implica poner atención a las distintas 
formas de desigualdad social que se expresan. Existe actualmen-
te una producción importante sobre género y migración y sobre 
la actualización de la xenofobia y el racismo social e institucio-
nal que nos proporcionan herramientas importantes para com-
prender tanto los procesos de exacerbación de las desigualdades 
como la construcción de sujetos políticos que las disputen. En 
ese sentido, la tercera sección de esta introducción examina al-
gunos de estos aportes y abre varias preguntas que son también 
abordadas por los textos reunidos en la tercera sección de nues-
tro libro. 

En definitiva, este libro examina las diversas formas en que se 
han manifestado las tensiones y los conflictos entre los movi-
mientos de migración y la instauración de regímenes de control 
en diversos contextos y experiencias migratorias en la región 
durante los últimos diez años. Desde una perspectiva multidis-
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ciplinaria que abarca principalmente miradas y metodologías 
antropológicas, sociológicas y politológicas, el texto se organiza 
en torno a las siguientes preguntas: ¿de qué manera han sido 
conceptualizados los movimientos migratorios actuales, así 
como la cada vez más compleja trama de causas y motivaciones 
que los producen? ¿Cómo entender la relación entre Estados, re-
gímenes de control fronterizo y disciplinamiento de las pobla-
ciones? ¿Cómo se articulan las migraciones a otras dimensiones 
de la desigualdad y la exclusión que han sido históricamente 
constitutivas de las relaciones de dominación en nuestra región? 
¿Cuáles han sido las formas de contestación y resistencia en las 
migraciones contemporáneas en el continente?

El libro se divide en tres secciones: la primera, “Migración, 
movilidades e inmovilidades” agrupa textos que discuten las 
nuevas formas de movilidad que convergen hoy en América La-
tina en un marco de control que genera a su vez expresiones de 
cierta in/movilidad. La segunda sección, “Seguridad y controles 
migratorios y fronterizos” reúne reflexiones en torno a los pro-
cesos de fronterización, las prácticas de criminalización, securi-
tización y humanitarización de la migración, al mismo tiempo 
que examinan el papel de los Estados y otros actores en la ins-
tauración de antiguos y nuevos dispositivos de control fronteri-
zo. Y, una tercera sección, “Ciudadanía, desigualdades sociales y 
luchas migrantes” examina la relación entre estas nuevas diná-
micas migratorias, la agudización de las desigualdades sociales y 
ciertas prácticas organizativas de movilización y resistencia de 
los y las migrantes.

migración, movilidades e inmovilidades

En este siglo, los debates en el campo de los estudios migratorios 
en América Latina se han enriquecido a través de una produc-
ción académica sustantiva y diversa en los países de esta subre-
gión. Durante los años recientes surgieron algunas investigacio-
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nes que problematizaron el uso de categorías jurídicas y estatales 
para desarrollar estudios académicos sobre los movimientos de 
población y la emergencia de diversas formas de movilidad. Este 
tipo de estudios críticos representan un esfuerzo por conceptua-
lizar las transformaciones que se han producido en este conti-
nente, a partir de la incorporación de nuevas temáticas, con con-
tribuciones al debate global sobre las tensiones entre la libertad 
de movimiento, el control fronterizo y las desigualdades globales. 

Así, una de las dimensiones analíticas que articulan los capí-
tulos que integran este libro se refiere a las movilidades y las in-
movilidades, como una perspectiva que contribuye al estudio de 
los diversos procesos de movilidad humana que ocurren de ma-
nera paralela, simultánea e interseca en los diferentes países de 
la región y que, a su vez, generan otras categorías sociales de su-
jetos en movilidad. Esta dimensión que agrupa el primer con-
junto de textos en el libro, si bien se nutre de diversos debates 
teóricos, abona al cuestionamiento de ciertas categorías analíti-
cas a través de las cuales se pretende captar la complejidad de los 
procesos migratorios y sus efectos societales. 

Es cierto que esta problematización de las lentes y las catego-
rías analíticas no es privativa de América Latina, pero sin duda 
desde esta región se ha reflexionado y se ha asumido el desafío 
de estudiar la multiplicación de los movimientos poblacionales 
y las modalidades que adquieren en un nuevo contexto que ha 
desvelado el refugio y la implementación de políticas migrato-
rias securitarias y humanitarias, lo que finalmente ha conducido 
a refinar los dispositivos teóricos para explicar lo que está ocu-
rriendo en esta etapa de la instauración de regímenes de movili-
dad global. 

Una de las preguntas que atraviesa la obra que nos convoca 
en este libro gira en torno a qué categorías analíticas expresan de 
mejor manera los actuales movimientos migratorios, sus causas, 
sus motivaciones, sus articulaciones con otros procesos sociales. 
Para ofrecer algunas respuestas ante este desafío, o al menos 
cuestionar algunas certezas instauradas por largo tiempo en este 
campo, se recogen algunos de los principales debates presentes 
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en las investigaciones que se han realizado en la región latinoa-
mericana durante la última década. Este esfuerzo se concentra 
en identificar y discutir algunos constructos y categorías utiliza-
das para analizar las características, los efectos y las implicacio-
nes de la aceleración y la complejidad de las movilidades, con el 
fin de estudiar de forma sistemática las variadas formas de mo-
verse, circular, transitar y estancarse por los territorios, la aper-
tura de nuevas rutas migratorias y la generación de otras espa-
cialidades, las consecuencias de tomar mayores riesgos por parte 
de los migrantes, el incremento en los costos de la movilidad, los 
desplazamientos forzados (internos e internacionales), las trans-
formaciones recientes de los mercados de trabajo en contextos 
altamente extractivistas, la exacerbación de los procesos de fron-
terización, expulsabilidad y violencia.

Sin pretensiones de exhaustividad, en este libro se recogen va-
rias contribuciones sobre las movilidades y las inmovilidades, 
como se incluye en las siguientes páginas de este libro, específica-
mente en la primera sección. Por otro lado, en este capítulo in-
troductorio se reseñan ciertos debates, apuntando sólo algunos 
de los estudios que asumieron el desafío de refinar los marcos 
analíticos, con el propósito de articular perspectivas comprehen-
sivas en torno a las nuevas lógicas de las movilidades y las conco-
mitantes modalidades que asume la inmovilidad, en contextos 
de alta selectividad migratoria (por clase, género, etnicidad, raza, 
nacionalidad, estatus migratorio, entre otros) y el refinamiento 
contemporáneo de los mecanismos de control de las migraciones 
por parte de los Estados nacionales en América Latina. 

Si bien la perspectiva de las movilidades geográficas/espacia-
les (Urry, 2007; Sheller, 2011; Glick, 2011) se acuña para compren-
der los efectos productivos del entrelazamiento de diversas for-
mas de movilidad humana en el contexto de la globalización, 
también considera el de objetos, artefactos, ideas, símbolos, ima-
ginarios e información que influyen sobre los espacios y las expe-
riencias (Cresswell, 2006; Zunino, 2018). Una de las premisas 
principales en la que se sustenta esta perspectiva es que los en-
samblajes de estos movimientos están atravesados por relaciones 
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de poder y jerarquías sociales, las cuales generan que la experien-
cia de la movilidad a través de los territorios sea diferenciada, lo 
mismo que las consecuencias que ejercen sobre las formas de ha-
bitar, moverse y localizarse en esos espacios (Sheller, 2011).

En América Latina se han replanteado, enriquecido y debati-
do algunos de los supuestos de la perspectiva de las movilida-
des/inmovilidades en el campo de las migraciones, con desarro-
llos en otros campos, como en los estudios urbanos, la historia y 
la geografía humana (Ramírez, 2009; Sánchez y López, 2016; 
Zunino Singh, 2015). En los estudios de migración, algunas de 
las investigaciones sobre movilidad e inmovilidad se han aboca-
do a comprender la intersección de patrones y tipos de movili-
dad en regiones fronterizas (Arriola y Coraza de los Santos, 
2018); el incremento de movilidades interregionales y transfron-
terizas, además de la cada vez más creciente inmigración de po-
blación extracontinental, que ha provocado que algunos países 
como Colombia, México y otros más de la región de Centroa-
mérica, funcionen como sitios de frontera, no sólo terrestre sino 
de ultramar para la migración desde Sudamérica, el Caribe y 
desde varios países africanos (Tapia y González, 2014; París y 
Díaz, 2020). 

En este escenario, uno de los cuestionamientos clave realiza-
dos desde los estudios sobre las movilidades gira en torno a la 
nomenclatura que producen las legislaciones estatales y los or-
ganismos internacionales para nombrar y clasificar a los sujetos 
en movilidad y su traslado a las investigaciones de corte acadé-
mico. Este traslape volvió aún más relevante la distinción entre 
categorías jurídicas o estatales y categorías analíticas (Riaño y 
Villa, 2017; Feldman-Bianco et al., 2011); cada una de estas cate-
gorías de situación deben ser desdobladas y reconstruidas a par-
tir de considerar los anclajes sociohistóricos específicos que les 
otorgan contenido y que entonces, efectivamente, se construyen 
como categorías de análisis para la investigación situada, para 
hurgar finalmente en torno a quiénes son esos sujetos de las mo-
vilidades contra aquéllos que están sujetos a la inmovilidad, y 
cómo se constituyen estas situaciones también subjetivamente. 
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Estas otras categorías contribuyen a entender, por ejemplo: 
¿quiénes son los retornados contra los deportados, removidos, 
repatriados o desplazados? ¿Desde dónde observar, capturar e 
interpelar a los sujetos en movilidad? ¿Cómo abordar la cons-
trucción de la ilegalidad migratoria y de las movilidades forza-
das? ¿Cómo hurgar en torno a los procesos de inmovilidad que 
se generan a partir de las restricciones tanto estructurales como 
coyunturales? Y, finalmente, ¿cómo observar los procesos de 
movilidad e inmovilidad que constituyen y crean también a las 
entidades en movimiento (personas, ideas, objetos, etc.)? (Rive-
ra, 2015; Caggiano, 2019; Coraza de los Santos, 2020; Avallone, 
2019).Se reconoce que se trata de grandes interrogantes que de-
mandan reconceptualizar las conexiones, las interdependencias 
entre procesos históricos y la emergencia de otros procesos y ac-
tores en América Latina y el Caribe, que evidencian por un lado, 
el acceso desigual a medios y recursos para la movilidad y, por 
otro, la distribución desigual de tales recursos; en suma, las asi-
metrías que no sólo se captan a través de conceptos clásicos o 
bien instituidos en la literatura de los estudios de migración, 
como es el de selectividad migratoria, por ejemplo, sino a través 
de conceptualizar otros sistemas de clasificación y desigualdad 
que operan para transitar entre fronteras nacionales y que influ-
yen en los procesos de reconocimiento de derechos y en el reco-
nocimiento social de los sujetos en movilidad. 

Mas aún, esta complejidad de las movilidades en América 
Latina condujo a replantear algunas ideas que se habían dado 
por sentadas en el estudio de las migraciones; incluso pregun-
tarse sobre cuál es el objeto de estudio y cómo aproximarse en 
estos otros escenarios; si se estudia la movilidad o la inmovili-
dad, los flujos o las espacialidades que se construyen en los pro-
cesos de movilidad (Besserer y Nieto, 2013); por ejemplo, cuan-
do se observa la emergencia de situaciones que dan cuenta de 
“atrapamientos en las ciudades de frontera”, como ha ocurrido 
en diversas ciudades de América Latina y del sur de Europa en 
los años recientes; un caso de referencia en esta subregión se lo-
caliza en la ciudad de Tijuana, donde sujetos deportados desde 
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Estados Unidos quedan estancados en la frontera, donde ade-
más la precariedad de la vida en la calle —asociada a la pobreza, 
la violencia y la movilidad transnacional— se agudiza por los 
discursos y las prácticas cotidianas de criminalización y discri-
minación por parte de los funcionarios públicos y los medios de 
comunicación, construyendo una categoría social, la de depor-
tado que alude en ese contexto a un sujeto que representa una 
amenaza a la seguridad pública y el orden urbano y, finalmente, 
se le relaciona con el crimen y la drogadicción (Albicker y Velas-
co, 2016; Del Monte, 2018).

Una situación similar de estancamiento o atrapamiento en la 
frontera, aún más reciente, se ha documentado a partir del arri-
bo de migrantes de Centroamérica, Sudamérica, el Caribe y 
África a las fronteras sur y norte de México en estos últimos 
años (Varela, 2019; Rojas y Ángeles-Cruz, 2018; Canales y Rojas, 
2018). De la misma forma se ha identificado este tipo de inmovi-
lidades o atrapamientos en otros espacios fronterizos como en 
las ciudades que comparten la frontera colombo-venezolana, 
una de las más extensas de América Latina (Tapia y González, 
2014), en la frontera norte de Chile (Ramos y Tapia, 2019), en la 
frontera norte de Perú o en los límites con Ecuador, donde se ha 
conformado una zona de espera para el ingreso de migrantes ve-
nezolanos (Blouin y Borios, 2021).

Asimismo, otras investigaciones en este campo han contri-
buido al estudio de las movilidades forzadas para distinguirlas 
de otras formas de movilidad, a partir de los grados de volunta-
riedad, circunstancias vividas y el movimiento a través del terri-
torio como una estrategia de sobrevivencia, para intersecar tam-
bién el análisis de las movilidades y las violencias (Coraza de los 
Santos, 2020). Además se han desarrollado investigaciones que 
proponen categorías como migración transfronteriza forzada 
para estudiar las nuevas conflictividades en regiones fronterizas 
entre Ecuador y Colombia o Panamá y Venezuela (González, 
2015) que abonan al debate entre lo voluntario y lo forzado en el 
estudio de estas formas de movilidad (París, 2017).
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seguridad y controles migratorios  
y fronterizos

En América Latina y el Caribe, el debate sobre la relación entre 
migración y seguridad ha estado sujeto, en buena medida, a las 
especificidades y variaciones nacionales y regionales. En México 
y Centroamérica, la acelerada transformación de las políticas de 
migración y seguridad fronteriza a comienzos del año 2000 fa-
voreció la emergencia de diversos estudios que buscaron dar 
cuenta de las diferentes maneras en que la cuestión de la seguri-
dad fue adquiriendo mayor preeminencia en el campo del con-
trol migratorio y fronterizo (Anguiano y Trejo, 2007; Arriola, 
2009; Artola, 2005; Castillo, 2005; Sandoval, 2006). Desde otro 
ángulo, algunos trabajos analizaron el modo en que los “discur-
sos securitarios” que circulaban a nivel mundial y regional se 
materializaron en la legislación migratoria costarricense y las 
prácticas de control fronterizo entre Costa Rica y Nicaragua 
(Kron, 2010). 

Más adelante, la intensificación de los procesos de securitiza-
ción de la migración y las fronteras en México dio lugar a múlti-
ples estudios destinados a examinar las políticas y las medidas 
estatales desarrolladas con el propósito de reforzar los esquemas 
de control y contención de la llamada migración en tránsito 
 desde Centroamérica hacia Estados Unidos (Anguiano, 2013; 
Anguiano y Vargas, 2020; Mena y Cruz, 2021; París, 2018; Villa-
fuerte y García, 2017). Una de las principales contribuciones ha 
sido el desarrollo y el uso de la noción de frontera vertical para 
denominar la extensión del control de la “migración en tránsito” 
a lo largo del territorio nacional (Anguiano y Trejo, 2007; Már-
quez, 2015; Silva, 2015; Torre-Cantalapiedra y Yee-Quintero, 
2018;  Villafuerte y García, 2015) y del concepto de necropolítica 
para examinar críticamente los dispositivos de control fronteri-
zo y sus efectos (Estévez, 2017, 2018a, 2018b; Varela, 2020). A 
partir de la creciente presencia de migrantes en tránsito proce-
dentes de África y Asia en el corredor que articula Centroaméri-
ca, México y Estados Unidos, algunos trabajos recientes han he-
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cho aportes significativos sobre los cambiantes mecanismos y 
prácticas de control, castigo, intercepción y disuasión que son 
desplegados en el marco del llamado régimen mexicano de con-
trol del tránsito (Campos-Delgado, 2021a, 2021b). 

En el contexto sudamericano, en cambio, la discusión sobre 
migración y seguridad estuvo muy relegada hasta que en ciertos 
contextos nacionales la violencia de Estado hacia la población 
migrante se intensificó e hizo evidente. Las medidas represivas y 
restrictivas desplegadas contra migrantes procedentes de países 
caribeños, asiáticos y africanos, además de las destinadas a la 
población venezolana, así como las narrativas y las prácticas cri-
minalizantes de la migración en contextos nacionales con go-
biernos representativos de la “nueva derecha” habilitaron diver-
sos análisis sobre la “securitización” de la migración, aunque 
casi siempre entendida de modo genérico o simplificado. Du-
rante largo tiempo, la cuestión de la seguridad en el campo de 
los estudios migratorios estuvo casi exclusivamente asociada 
con la herencia y la vigencia de la legislación y la política migra-
toria fundadas en la doctrina de seguridad nacional que impul-
saron los gobiernos militares. A excepción de algunos estudios, 
numerosas contribuciones sobre los cambios en la esfera de las 
políticas migratorias dieron por sentado que, a diferencia de lo 
acontecido en el hemisferio norte, la experiencia sudamericana 
había quedado al margen de las ideas y las prácticas securitarias 
que circulaban a escala global (Domenech, 2017). Las caracterís-
ticas singulares que tuvieron las reformas migratorias en los di-
versos países sudamericanos durante el ciclo político llamado 
“giro a la izquierda” impidieron reconocer, en buena medida, la 
coexistencia entre las medidas de ampliación y protección de 
derechos de los migrantes y las prácticas securitarias —coerciti-
vas o no— que han operado en diversos espacios, a diferentes 
escalas y a través de múltiples actores en el ámbito regional sud-
americano durante las últimas dos décadas. 

En los últimos años surgieron algunas investigaciones que 
han tratado desde una perspectiva crítica la producción de la 
cuestión migratoria como un asunto de seguridad en contextos 

Domenech interiores.indd   24 19/05/22   14:28



introducción. los estudios migratorios 25

nacionales sudamericanos. Algunos análisis han estado orienta-
dos a problematizar la relación entre migración, crimen y segu-
ridad mediante la indagación crítica de las políticas contra la 
trata de personas en Brasil y en el mundo (Mansur, 2017, 2019), 
así como la construcción del “migrante irregular” y del “migran-
te forzado” como amenaza terrorista tanto en el contexto argen-
tino como en el ámbito regional e internacional a partir de la 
identificación de narrativas y actores involucrados en procesos 
de (in)securitización de la migración (Dalmasso, 2016). Otros 
trabajos han examinado la securitización de las migraciones en 
Chile a través de diversas medidas de gobierno orientadas a re-
gular el ingreso y la permanencia de ciudadanos de Haití y Ve-
nezuela (Dufraix, Ramos y Quinteros, 2020). Una publicación 
colectiva reciente que trata la cuestión de la securitización de las 
fronteras y la criminalización de las migraciones reúne diversos 
trabajos sobre las narrativas, las lógicas y las prácticas relaciona-
das con el control migratorio y fronterizo en diversos espacios 
nacionales (Dufraix, Ramos y Quinteros, 2021).

Una de las discusiones centrales en el ámbito sudamericano 
ha girado alrededor de la instauración de nuevos paradigmas o 
enfoques en el campo de las políticas de migración. Durante va-
rios años, la mayoría de las interpretaciones postularon el paso 
del llamado paradigma o enfoque de la seguridad y control al de 
los derechos humanos. Estas afirmaciones han sido criticadas por 
la falta de reconocimiento que recibió la coexistencia y la articu-
lación entre prácticas de control de diversa naturaleza que res-
ponden a esquemas de gobierno tecnocrático de la migración 
(Domenech, 2013). Con el tiempo adquirieron mayor preemi-
nencia explicaciones que buscaron identificar la relación proble-
mática entre migración, seguridad y derechos humanos. Algunos 
estudios han abordado este vínculo en el marco de la política mi-
gratoria argentina durante el periodo de 1990 a 2015 (Pereira, 
2019) o han buscado mostrar el modo en que la noción de seguri-
dad ha moldeado la legislación migratoria chilena, reconociendo 
los diversos significados que fue adquiriendo bajo esquemas de 
regulación basados en la doctrina de seguridad nacional y la go-
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bernabilidad migratoria (Stang, 2016). La tensión entre derechos 
y control en los proyectos de ley de migraciones elaborados en 
Chile para reemplazar la ley de extranjería de 1975 también ha 
sido objeto de interés (Concha, 2018). En Argentina, la intensifi-
cación del carácter punitivo de la política de migración hizo que, 
en alguna medida, se renovara la discusión sobre la relación en-
tre migraciones, derechos humanos y seguridad (Caggiano y 
Mombello, 2020; Canelo et al., 2018; Jaramillo et al., 2020; Pen-
chaszadeh y García, 2018; Penchaszadeh, 2021). Un análisis re-
ciente sobre las respuestas de los gobiernos de Colombia, Ecua-
dor y Perú ante la migración venezolana asume una diferenciación 
entre los enfoques basados en los derechos humanos, la seguri-
dad y la gobernabilidad migratoria (Gissi et al., 2020).

La adopción de la perspectiva de régimen de migración y 
fronteras como de la lente analítica de los corredores migrato-
rios ha permitido ofrecer nuevas lecturas sobre las transforma-
ciones del control en el campo de las políticas de migración en el 
contexto sudamericano (Álvarez, 2019; Álvarez, Miranda y Pe-
done, 2021; Alvites, 2019; Domenech, 2019, 2020; Domenech y 
Dias, 2020; Araujo y Santi, 2019; Pedone, 2020; Miranda, 2021). 
En el marco de estas transformaciones, las políticas de visado 
han recibido una atención especial (Basualdo, 2020; Trabalón, 
2018, 2019, 2020). A su vez, los desarrollos del régimen global de 
control de fronteras son cada vez más tomados en cuenta en los 
análisis de casos nacionales (Feldman-Bianco, 2018). Por otra 
parte, la singular experiencia ecuatoriana en torno a la “ciudada-
nía universal” dio lugar a algunos análisis sobre la exención de 
visado establecida en el 2008 (Góngora-Mera, Herrera y Müller, 
2014; Freier, 2013; Freier y Holloway, 2019). Últimamente, una 
dimensión del control migratorio y fronterizo que ha comenza-
do a ser estudiada está relacionada con diversos aspectos que in-
volucran al tiempo y las temporalidades —en particular, la espe-
ra— producidas por las diferentes prácticas de fronterización y 
estrategias de contención y disuasión de la migración (Candiz  
y Bélanger, 2018; Domenech, 2020; Rojas y Winton, 2019; Silva y 
Miranda, 2020).
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El interés por el estudio de los controles migratorios y fronte-
rizos ha llevado a diversos investigadores a analizar la produc-
ción de “ilegalidad” migrante (De Genova, 2002) en contextos 
nacionales específicos. En Argentina, existen algunos análisis 
que muestran la construcción de un régimen de control de la 
ilegalidad a lo largo del siglo xx y las configuraciones actuales 
de “ilegalidad” migrante, así como las ambivalencias de los pro-
gramas de regularización migratoria (Domenech, 2010, 2011; 
Zubrzycki, 2017, 2018). Otras contribuciones han analizado los 
procesos de ilegalización y racialización a partir de las transfor-
maciones que sufrieron los movimientos migratorios y los con-
troles fronterizos en la última década (Trabalón, 2021). Por otra 
parte, Ecuador ha sido interpretado como un espacio de pro-
ducción de migrantes ilegalizados o mano de obra barata en ruta 
hacia Estados Unidos (Álvarez, 2020). En México, algunos tra-
bajos dan cuenta del límite difuso entre la legalidad y la “ilegali-
dad” migratoria en México y de sus consecuencias en las condi-
ciones de vida y de trabajo de migrantes centroamericanos 
establecidos en el país (Rojas y Basok, 2020). Las experiencias de 
migrantes “indocumentados” también han sido investigadas en 
estudios etnográficos que se han centrado en la migración de 
tránsito de Ecuador a Estados Unidos y en la migración ecuato-
riana en países europeos (Álvarez, 2016; Ramírez y Álvarez, 
2009; Ramírez, 2010; Echeverría, 2016). Otros trabajos han ana-
lizado la articulación entre la precarización laboral y la condi-
ción social de “ilegalidad” en las trayectorias migratorias de fa-
milias indígenas ecuatorianas a la ciudad de Nueva York 
(Herrera, 2019) o de brasileños a países europeos (Dias, 2016, 
2018; Dias y Souza, 2017).

Las investigaciones sobre el nexo entre migración y violencia 
han ayudado a comprender más cabalmente los efectos del ejer-
cicio de la violencia estatal o institucional a través de los contro-
les migratorios y fronterizos, en particular de aquellas políticas y 
prácticas dirigidas a reprimir, contener o disuadir la “migración 
en tránsito”, generalmente asociada a la “migración irregular”. 
Muchas de estas medidas son producto de las políticas de exter-
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nalización del control fronterizo. El estudio de las múltiples vio-
lencias de género vividas por mujeres migrantes en sus tránsitos 
terrestres constituye uno de los principales aportes de esta línea 
de indagación.1 En general, desde las primeras reflexiones hasta 
las investigaciones empíricas actuales, la violencia de género en 
contextos migratorios o fronterizos ha sido conceptualizada en 
términos de violencia contra las mujeres migrantes. En buena 
parte de la literatura latinoamericana sobre la relación entre mi-
gración y violencia de género, el análisis asume explícita o implí-
citamente que las experiencias de las mujeres en tránsito están 
configuradas por una (alta) vulnerabilidad que adquiere una 
mayor o menor intensidad de acuerdo al tipo de peligros, ries-
gos o abusos que enfrentan a lo largo de su trayecto. A partir del 
binomio varón-mujer, las violencias identificadas remiten gene-
ralmente a la violencia sexual perpetrada por autoridades poli-
ciales y migratorias, además de “coyotes” o “polleros” e indivi-
duos o grupos del crimen organizado relacionados con el tráfico 
de personas y drogas, extorsiones, secuestros, desapariciones, 
mutilaciones y asesinatos. En general, las investigaciones aluden 
a la violencia personal (o directa) que sufren las mujeres migran-
tes más que a la violencia estructural producida por las políticas 
de vigilancia y control fronterizos que forman parte del apar-
theid global (Spener, 2008). Con el propósito de contribuir a los 
debates de género y migración transfronteriza en América Lati-
na, en los últimos años han surgido algunos esfuerzos por com-
prender las experiencias de violencia de mujeres migrantes des-
de la perspectiva del régimen de movilidad (Cortés, 2018). 
Desde este punto de vista, la violencia de género y los feminici-
dios en Centroamérica y México son asumidos como una parte 
fundamental de los regímenes de movilidad. 

En México, las violaciones y los asaltos sexuales a las mujeres 
por parte de agentes de frontera estadunidenses y mexicanos 

1 La revisión bibliográfica sobre migración y violencia de género se ha be-
neficiado de conversaciones e intercambios con Valentina Biondini.

Domenech interiores.indd   28 19/05/22   14:28



introducción. los estudios migratorios 29

fueron primeramente informadas por defensores de los dere-
chos humanos y de los derechos de los y las migrantes (Schmidt, 
2007). Más tarde, diversas aproximaciones académicas —algu-
nas enmarcadas con iniciativas promovidas por organismos ofi-
ciales de derechos humanos— buscaron identificar y documen-
tar las diferentes manifestaciones que adquirieron las violencias 
de género experimentadas por mujeres mexicanas y centroame-
ricanas en contextos migratorios y fronterizos (Woo, 2004; Ruiz, 
2004; Pérez et al., 2008). En estos textos exploratorios las muje-
res fueron identificadas como los sujetos más “vulnerables” de la 
migración “indocumentada” y especialmente expuestas a los 
abusos de las autoridades estatales, entre otros actores que ejer-
cen violencia contra las mujeres en tránsito. Algunas de las más 
tempranas reflexiones asumieron la violencia sexual de las mu-
jeres como uno de los “atropellos” específicos que responden a la 
condición de género (Ruiz, 2004). Entre los trabajos que surgie-
ron a partir de la proliferación del femicidio en Ciudad Juárez, la 
violencia contra las mujeres fue comprendida como un efecto de 
la función reguladora de la frontera (Schmidt, 2007). En este 
contexto, la violencia de género fue identificada con la explota-
ción sexual y laboral, la violación, el ataque y la violencia do-
méstica, además del control legal de la fecundidad, del estatus 
laboral y político y de la movilidad de las mujeres. De modo más 
reciente, la violencia contra las mujeres migrantes ha sido tema-
tizada en relación con la trata de personas con fines de explota-
ción sexual. En contraste con el tono prescriptivo y moralizante 
de una multiplicidad de informes institucionales, durante la úl-
tima época han surgido diversos análisis críticos que problema-
tizan la figura de la trata y sus efectos criminalizantes en Améri-
ca Latina o alguna región o país en particular (Kron, 2010; 
Mansur, 2014, 2017, 2019; Magliano y Clavijo, 2011; Piscitelli, 
2012a, 2012b; Piscitelli y Lowenkron, 2015; Ruiz y Álvarez, 2019).

La intensificación de las expulsiones de migrantes desde Es-
tados Unidos a México y los países de Centroamérica ha genera-
do una amplia producción académica. En este subcampo, un 
conjunto de estudios se ha realizado desde la perspectiva de las 

Domenech interiores.indd   29 19/05/22   14:28



30 eduardo domenech, gioconda herrera y liliana rivera

movilidades forzadas o inducidas a través de los modos de con-
trol social y los dispositivos de deportación, detención y estig-
matización de las poblaciones migrantes (París, 2017; Roberts, 
Menjívar y Rodríguez, 2017; Calva y Alarcón, 2018). Asimismo, 
otros más han documentado también la emergencia de zonas de 
estancamiento e inmovilidad en las mismas regiones fronterizas, 
como producto del rezago y la lentitud en las respuestas a las 
solicitudes de asilo para el ingreso a Estados Unidos o a México, 
desde Centroamérica (Menjívar, 2014; Arriola y Coraza de los 
Santos, 2018). En estas zonas de la frontera norte de América La-
tina convergen además otros migrantes que han sido expulsados 
desde Estados Unidos, sea por deportación o por devolución rá-
pida, conformando amplias zonas de espera, de “atrapamiento” 
o de retenciones en la frontera (Velasco y Albicker, 2016; Varela, 
2019). Estas zonas de estancamiento han sido consideradas a la 
vez como formas de externalización y de internalización de los 
controles fronterizos en la era de la securitización de las movili-
dades (París y Díaz, 2020; Alarcón, 2019; Menjívar, 2014), gene-
rando además otras conflictividades en las ciudades fronterizas, 
mostrando la exacerbación de procesos de desigualdad, violen-
cia y precariedad urbana (Del Monte, 2019; Velasco, 2017).

Las deportaciones de migrantes sudamericanos enmarcadas 
en las migraciones Sur-Norte han recibido mayor atención du-
rante los últimos años. Existen diversas investigaciones etnográ-
ficas que han aportado a la discusión sobre las prácticas y las 
experiencias subjetivas de deportación y deportabilidad. Los ca-
sos estudiados remiten principalmente a la detención y la de-
portación de ciudadanos ecuatorianos y peruanos desde Estados 
Unidos y el trabajo de campo ha sido llevado a cabo en los dife-
rentes contextos nacionales involucrados (Hiemstra, 2011, 2012; 
Berg y Herrera, 2021). La deportación de migrantes ecuatoria-
nos también ha sido analizada en el marco de los movimientos 
migratorios entre Ecuador y España (Jarrín, 2015, 2018). La in-
vestigación sobre la deportación también ha estado dirigida a 
conocer las experiencias estatales desarrolladas en diversos paí-
ses sudamericanos con relación a la migración intrarregional. 

Domenech interiores.indd   30 19/05/22   14:28



introducción. los estudios migratorios 31

Algunas de las primeras aproximaciones permitieron advertir la 
difusión regional de las expulsiones y los rechazos en frontera 
que estaban teniendo lugar en la región (Domenech, 2015). La 
deportación de mujeres en los contextos nacionales brasileño y 
español también ha sido tenido en cuenta en el análisis sobre la 
producción de la categoría de “víctima” en el marco de las políti-
cas contra la trata de personas (Piscitelli y Lowenkron, 2015). 
Por otra parte, los resultados de ciertas investigaciones doctora-
les han dado cuenta del discurso jurídico sobre procesos de ex-
pulsión en Argentina (García, 2013), Brasil (Waldman, 2016) y 
Perú (Alvites, 2017). El recrudecimiento de los controles migra-
torios y fronterizos en Chile a partir de la reconfiguración de los 
movimientos migratorios ha motivado diversos trabajos sobre 
las prácticas de expulsión y expulsablidad (Stang y Stefoni, 2016; 
Quinteros, 2016) y los dispositivos de control en zonas fronteri-
zas (Liberona, 2015, 2020; Liberona, Piñones y Dilla, 2021; Ra-
mos y Ovando, 2016; Ramos y Tapia, 2019). De modo más re-
ciente, el incremento de la violencia estatal y la expansión de 
prácticas de detención y deportación dirigidas a migrantes en el 
contexto sudamericano han sido objeto de diversos análisis crí-
ticos. Las diversas manifestaciones que han adquirido las prácti-
cas de detención y expulsión según las particularidades de los 
contextos nacionales han sido estudiadas en Ecuador (Álvarez, 
2020; Correa, 2020), Chile (Brandariz, Dufraix y Quinteros, 
2018; Dufraix, Ramos y Quinteros, 2020; Thayer, Orrego y San-
doval, 2020) y Argentina (Domenech, 2020; Trabalón, 2020). En 
Brasil, algunos análisis recientes han dado cuenta de la figura de 
la expulsabilidad en la legislación migratoria nacional (Ruseish-
vili y Chaves, 2020). 

El interés por las transformaciones de regímenes, políticas y 
prácticas de control migratorio y fronterizo en América Latina 
ha llevado a explorar la emergencia y despliegue de nuevos mo-
dos de gobierno de los movimientos migratorios. En este senti-
do, el análisis crítico de los esquemas de gobernabilidad o go-
bernanza de las migraciones ha supuesto una contribución 
original a la discusión sobre los modos tecnocráticos y neolibe-
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rales de regular las migraciones y las fronteras. Entre los prime-
ros trabajos se encuentran aquellos que analizan críticamente las 
manifestaciones de “gestión” o “gobernabilidad” de las migracio-
nes en la región centroamericana (Kron, 2010, 2011) y la suda-
mericana (Domenech, 2007, 2008, 2013). La producción de ideas 
y prácticas relacionadas con las nociones de gobernablidad o go-
bernanza también ha sido indagada en los espacios de integra-
ción regional como el Mercosur (Romano, 2009), la Comunidad 
Andina de Naciones (Stang, 2009) y los foros intergubernamen-
tales especializados en la migración como la Conferencia Suda-
mericana de Migraciones o la Conferencia Puebla (Domenech, 
2008; Ortiz, 2011; Ramírez, Ceja y Alfaro, 2019) o el “espacio ibe-
roamericano” (Santi, 2011; Pereira, 2013). Paulatinamente, el exa-
men crítico sobre el gobierno tecnocrático de la migración a tra-
vés de políticas de gobernabilidad o gobernanza de las 
migraciones ha ido adquiriendo cada vez mayor aceptación en-
tre analistas de la región dedicados al estudio de las políticas de 
migración (Basualdo, 2021; Blouin, 2021; Clavijo, 2017; Clavijo y 
Santi, 2009; Clavijo, Pereira y Dalmasso, 2018; Estupiñan, 2013, 
2014, 2016; Gissi et al., 2020; Mansur, 2014, 2017; Pereira, 2017; 
Tappa, 2017; Santi, 2020; Santi y Clavijo, 2020; Stang, 2012, 2016; 
Trabalón, 2021; Zubrzycki, 2017). 

Existe una emergente literatura latinoamericana sobre el des-
pliegue de acciones y narrativas “humanitarias” en los procesos 
de control de las migraciones, en especial en contextos definidos 
como “crisis”.2 Como indican Herrera y Berg (2019), la utiliza-
ción de fundamentos humanitarios en el control de la migración 
y en los procesos de externalización de las fronteras, así como la 
construcción de representaciones acerca de los migrantes como 
víctimas y como sospechosos se han vuelto evidentes en el trata-
miento político de las llamadas “crisis migratorias” en la región. 
Esta nueva literatura se diferencia de aquélla con carácter des-

2 Para una revisión del concepto de humanitarismo, su aplicación y uso 
en investigaciones en el contexto sudamericano, véase Basualdo (2021b).
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criptivo y prescriptivo que reivindica el humanitarismo como 
modo de intervención institucional, promueve las respuestas 
políticas humanitarias como “solución” o postula la humanitari-
zación de la migración como algo deseable o alternativo a los 
esquemas de securitización. Por el contrario, esta producción 
crítica busca dar cuenta del entrelazamiento entre la securitiza-
ción y el humanitarismo y los múltiples modos en que los acto-
res y las intervenciones humanitarias forman parte de las confi-
guraciones actuales de contención del movimiento. Los trabajos 
que se inscriben en esta perspectiva han advertido la centralidad 
que tiene la construcción de la figura de la “víctima” y de ciertos 
sujetos migrantes como “vulnerables” en las intervenciones hu-
manitarias.

Algunas de las contribuciones realizadas en Sudamérica han 
mostrado la imbricación entre las lógicas securitarias y humani-
tarias, así como los fundamentos humanitarios de las políticas y 
las prácticas de control de las movilidades (Basualdo, 2021a; 
 Clavijo et al., 2019; Pereira, 2019). Ciertos análisis sobre los cam-
bios en la política y la diplomacia migratoria en Ecuador que se 
produjeron en el contexto de la llegada de migrantes venezola-
nos argumentan que en el país andino se produjo un desplaza-
miento del enfoque de derechos a uno de seguridad basado en la 
figura del gobierno humanitario (Ramírez, 2020). Por otro lado, 
los trabajos existentes sobre las políticas contra la trata y el tráfi-
co de personas y su relación con la protección de individuos 
“vulnerables” también han puesto de manifiesto el modo en que 
el humanitarismo se expresa en las medidas de control y puede 
reforzar la criminalización de los sujetos migrantes (Piscitelli y 
Lowenkron, 2015; Mansur, 2017; Ruiz y Álvarez, 2019). Final-
mente, algunas publicaciones han indagado la construcción de 
los migrantes haitianos como “inmigrantes humanitarios” en 
Brasil (Moulin y Thomaz, 2016), así como la división burocráti-
ca de venezolanos entre solicitantes de asilo y migrantes humani-
tarios, dos figuras temporales de la migración que muestran la 
ambivalencia entre el control y la libertad de movimiento, a par-
tir del análisis de la “infraestructura humanitaria” establecida 
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con la migración venezolana (Moulin y Magalhães, 2020). Otras 
contribuciones han analizado la producción de la migración 
centroamericana como “problema humanitario” en México (Be-
nincasa y Cortés, 2020).

ciudadanía, desigualdades sociales  
y luchas migrantes

La tensión entre los movimientos de migración y la instauración 
de políticas para el control fronterizo está articulada a la amplia-
ción de los derechos ciudadanos o su radical ausencia para cier-
tas poblaciones migrantes en el continente. En este marco, la 
condición migrante debe ser entendida como una dimensión 
crucial de las desigualdades sociales que atraviesan las socieda-
des latinoamericanas. Como sabemos, la construcción de la 
 ciudadanía ha sido un proceso tortuoso en América Latina, pro-
ducto de múltiples luchas sociales. Antes de revisar algunos 
trabajos que han abordado esta relación en los últimos diez años 
es necesario precisar ciertos aspectos conceptuales relativos a 
esta triple relación entre la condición migrante, las múltiples 
desigualdades sociales y la ciudadanía.

En primer lugar, para la población migrante el ejercicio sus-
tantivo de la ciudadanía y de los derechos no se construye en el 
vacío, sino que está ligado a procesos históricos específicos. En 
América Latina esto tiene que ver en la actualidad principal-
mente con experiencias de desigualdad social. Esto se volvió aún 
más evidente durante la pandemia cuando se exacerbaron mu-
chas de las desigualdades existentes que fragilizaron aún más la 
situación de la población en movilidad (Herrera, 2021). Ahora 
bien, a las desigualdades socioeconómicas se suman dos aspec-
tos cruciales en la comprensión de la condición migrante en 
cuanto clivaje de exclusión que son la cercanía que existe entre 
la xenofobia y los procesos históricos de racialización producto 
de la colonialidad del poder y las exclusiones basadas en el géne-
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ro y la sexualidad. Así, el lugar donde se habita y la inserción la-
boral no solamente afectan el acceso a derechos fundamentales 
como salud, educación o trabajo sino que la misma sobreviven-
cia puede estar en entredicho cuando la analizamos en el entra-
mado de las complejas relaciones de desigualdad que constru-
yen la trama social de nuestra región. En segundo lugar, un 
aspecto crucial relacionado con la desigualdad alude a la condi-
ción jurídica de los migrantes. Para Bloemraad (2017) adquirir 
la nacionalidad del país donde se ha emigrado y por ese medio 
acceder a la ciudadanía no tiene que ver únicamente con garan-
tizar una condición de igualdad ante la ley, es decir, el acceso a 
los derechos civiles, políticos y sociales básicos, sino que se rela-
ciona con la condición mínima del derecho a tener derechos de 
Arendt y esto se articula con situaciones de exclusión más allá 
de la condición de extranjero, y se relacionan con exclusiones 
estructurales. De allí que el concepto de la concesión de ciuda-
danías precarias (Lori, 2017), en las cuales los Estados adoptan 
medidas temporales o ad hoc de residencia frente a los migran-
tes y los refugiados sin concederles marcos jurídicos estables se 
vuelve muy relevante en el contexto actual de América Latina en 
el que cada vez más asistimos a respuestas estatales situacionales 
y cambiantes que van en contra de una incorporación real de los 
migrantes y los refugiados a las sociedades de recepción y  
la efectivización de sus derechos (Acosta et al., 2019; Vera et al., 
2021).

En tercer lugar, más allá del acceso a derechos, el ejercicio 
ciudadano de la población migrante necesita ser examinado a 
través de la participación social y política de estas poblaciones en 
los espacios de deliberación de lo público y lo político y a través 
de los procesos de resistencia de los y las migrantes frente al con-
trol y al cierre de fronteras. Es decir, auscultar de qué manera se 
configuran determinadas subjetividades migrantes que con sus 
prácticas de movilidad, sean estas cotidianas y espontáneas, o 
más bien, de carácter colectivo y organizado, transgreden y des-
bordan los controles estatales (Tazzioli, Garelli y De Genova, 
2018). En ese marco, los procesos de subjetivación política van a 
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configurarse a partir de determinadas experiencias sociales cru-
zadas en este entramado de desigualdades. Por último, pensar la 
experiencia migratoria en relación a la ciudadanía también im-
plica cuestiones relativas al sentido de pertenencia o a la identi-
dad que muchas veces están conectadas, precisamente, con su 
negación por parte de las sociedades de recepción. La creciente 
xenofobia en el continente, alimentada muchas veces por las pro-
pias políticas de los Estados, está ligada a visiones en que predo-
mina la hostilidad frente a la población extranjera considerada 
como no merecedora de la pertenencia a la comunidad política. 

En ese sentido, la condición migrante como una dimensión 
importante de la desigualdad en el marco del fortalecimiento de 
regímenes de control fronterizo es un tema emergente en la re-
gión y se relaciona, en primer término, con examinar de qué 
manera la experiencia migratoria se articula a relaciones de cla-
se, género, de racialización de las poblaciones y de xenofobia y, 
en segundo lugar, demanda mirar cómo han sido politizadas es-
tas condiciones de desigualdad y si no lo han sido, desde dónde 
se están configurando sujetos y luchas sociales migrantes de re-
sistencia a estas políticas de control y a la inmovilidad. A conti-
nuación, haremos un recuento de la relación entre la condición 
migrante y otras formas de desigualdad y luego abordaremos la 
forma en que se están configurando y transformando las luchas 
migrantes en este nuevo contexto migratorio. Esto nos permite 
presentar de manera sucinta algunos de los temas y problemas 
que luego serán abordados en la tercera sección de nuestro libro 
por los distintos autores de esta compilación.

La condición migrante como clivaje de desigualdad  
en las migraciones latinoamericanas contemporáneas

Para Vera et al. (2021), los nuevos movimientos migratorios en 
América Latina se caracterizan, por un lado, por mantener con-
diciones de integración socioeconómica muy precarias que se 
reflejan en una inserción laboral mayoritaria en sectores infor-
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males de la economía, con remuneraciones por debajo de la ley 
y sin protección social. Además, especialmente en el caso vene-
zolano y colombiano, estas poblaciones mantienen brechas im-
portantes entre su capital cultural y el tipo de empleo alcanzado 
(Gandini, Lozano-Ascencio y Prieto, 2019). A esta condición so-
cioeconómica precaria se suman los procesos de irregulariza-
ción de los y las migrantes y la ausencia de documentación que 
provoca una afectación desigual en las poblaciones migrantes 
respecto a las nacionales en los espacios de acogida.

Al abordar las desigualdades entre poblaciones migrantes y 
nacionales gran parte de los estudios se han centrado funda-
mentalmente en el factor socioeconómico. De acuerdo con la 
 Cepal (2020) existen importantes diferencias en la incidencia de 
la pobreza entre estas poblaciones. Así en países como Chile, 
Colombia y Costa Rica, los migrantes experimentan mayores ni-
veles de pobreza relativa en comparación con la población au-
tóctona. En el caso de Perú y Ecuador, el Banco Mundial (2019, 
2020) ha señalado situaciones similares. Además, se dice que la 
población migrante ocupa sectores más precarizados del merca-
do laboral en comparación con la población nacional, y esto 
ocurre en países que han sufrido deterioros importantes de sus 
mercados laborales debido a la desaceleración económica de 
toda la región y la destrucción del empleo a partir de 2014. Por 
ejemplo, en el caso de Perú, el segundo país con mayor pobla-
ción venezolana después de Colombia, a diciembre de 2018, 
72.5% de la población trabajaba en el sector informal, sin contra-
to ni beneficios laborales en comparación con aproximadamen-
te 88.5% de los venezolanos. Además, los y las migrantes reci-
bían 35% menos de ingresos que la población peruana (Guerrero 
et al., 2020). En el caso de Ecuador, casi 60% de la población 
migrante trabaja en el sector informal y solamente 84% ha reci-
bido por su trabajo el pago acordado (Banco Mundial, 2020: 26). 
Además, los migrantes dedican al trabajo más horas a la semana 
que los ecuatorianos, pero reciben un pago promedio mensual 
menor (Herrera, 2021). Tanto en Perú, Colombia y Ecuador los 
estudios han señalado que la población migrante se inserta tam-
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bién de manera “informal” en el mercado formal, es decir, en 
trabajos que deberían mantener ciertos estándares laborales que 
no se cumplen (Herrera y Cabezas, 2020). 

Por otra parte, la creciente xenofobia de las sociedades lati-
noamericanas es un hecho. Si bien podemos encontrar varios 
estudios en décadas anteriores sobre la construcción de un 
“otro” extranjero inferiorizado y temido en las sociedades de 
destino como parte de las políticas de clasificación de las pobla-
ciones y de “etnización” (Grimson, 2006; Pizarro, 2012), las cre-
cientes manifestaciones xenófobas de nuestras sociedades ha 
dado lugar a la producción de un conjunto de trabajos que tie-
nen como finalidad, por un lado, visibilizar y documentar la vio-
lencia creciente contra la población migrante en varios espacios 
y, por otro lado, que empiezan a articular estas construcciones 
excluyentes del otro extranjero con otras dimensiones de des-
igualdad. Algunos trabajos descriptivos han empezado a docu-
mentar las percepciones y las representaciones negativas y estig-
matizantes de la población migrante con lenguajes muy 
parecidos a los que se construyen en países del Norte global: los 
migrantes son vistos crecientemente como amenazas al empleo 
de los autóctonos, causantes de la disminución de los salarios, 
son considerados cargas fiscales y son responsables del aumento 
de la inseguridad (Oxfam, 2019). Además, numerosos estudios 
han mostrado que el rechazo a los extranjeros está ligado a pro-
cesos de racialización de la población migrante. Así, en Chile se 
han estudiado fenómenos como el racismo institucional en los 
sistemas de salud y educativos (Tijoux y Trujillo, 2016; Liberona 
y Mansilla, 2017). En Argentina, se analizaron estos procesos en 
las narrativas del Estado argentino hacia la población boliviana 
(Pizarro, 2012), así como los discursos de las políticas estatales 
sobre las madres bolivianas como sujetos no merecedores de sa-
lud y protección social por parte del Estado argentino en el año 
2000 (Caggiano, 2007). Además, tanto la población indígena 
como la población afrodescendiente son parte constitutiva de 
las migraciones latinoamericanas y, por ello, la xenofobia está 
muchas veces entrelazada con procesos de racialización. Al res-
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pecto, existen algunos trabajos importantes sobre población 
afrocolombiana y haitiana en Chile (Tijoux, 2016) que examinan 
el racismo y también la intersección entre racismo y sexualiza-
ción como marcas de desigualdad de los nuevos migrantes 
(Stang y Stefoni, 2016; Pavez, 2016). Algunos trabajos más re-
cientes indagan el racismo que enfrentan migrantes latinoame-
ricanos de distintas nacionalidades en Chile en el contexto mi-
gratorio sur-sur y problematizan no sólo el racismo antinegro 
sino también el antiindígena (Bonhomme 2021a; Bonhomme, 
2021b).

Finalmente, si bien la migración femenina no es un fenóme-
no nuevo en la región y tampoco su estudio, la mirada ha estado 
centrada en la recuperación de la experiencia migratoria feme-
nina entre países vecinos (Cerruti, 2009; Magliano, 2007, 2013; 
Moreno y Martínez, 2016; Stefoni y Fernández, 2011) y en torno 
a la articulación del trabajo de cuidado a los procesos de trasna-
cionalización de la reproducción social en la migración femeni-
na Sur/Norte (Acosta, 2015; Comelin y Leiva, 2017; Herrera, 
2013; Gonzálvez Torralbo, 2013).3 Esta reflexión sobre desigual-
dades globales fue también retomada para el análisis de las 
migraciones intrarregionales con estudios sobre mujeres mi-
grantes en el trabajo doméstico o en las cadenas trasnacionales 
de cuidado (Valenzuela et al., 2020; Bastia et al., 2021; Courtis y 
Pacceca, 2010). 

Sin embargo, el momento actual de creciente presencia de la 
migración forzada en el continente necesita de una reflexión 
más acotada para entender cómo las perspectivas feministas e 
interseccionales están abordando el análisis de la migración for-

3 Existe una abundante literatura sobre género y migración en América 
Latina que demandaría una reflexión aparte. Diversos trabajos que hacen una 
revisión de distintas etapas de reflexión de este subcampo de los estudios mi-
gratorios en América Latina (Ariza, 2021; Guizardi et al., 2018; Herrera, 2012; 
Rosas, 2013; Szasz, 1994; Tapia, 2011). Herrera (2020) hace una revisión de los 
aportes de algunos estudios latinoamericanos a los estudios sobre migración y 
cuidado.
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zada y su articulación con la violencia social y de género. En 
efecto, el nuevo marco político de control fronterizo necesita ser 
examinado desde el entrelazamiento de estas múltiples desigual-
dades en las cuales aparecen con fuerza la violencia de género en 
las distintas etapas del proceso migratorio y la relación entre se-
xualidad y xenofobia en la migración. 

Como han mostrado diversos trabajos, la violencia de género 
adquiere rasgos específicos al relacionarse con el fenómeno mi-
gratorio (Pérez et al., 2008). En este sentido, la violencia contra 
las mujeres migrantes es comprendida a partir de sus diversas 
manifestaciones en los lugares de “origen” y “destino”, así como 
en los trayectos migratorios. Así, la violencia de género es asu-
mida como una constante durante todo el proceso migratorio 
(Asakura y Torres, 2013). De diversas maneras, la mayoría de los 
análisis descriptivos dan cuenta de las “vulnerabilidades” de las 
mujeres migrantes y su exposición a los abusos, especialmente 
sexuales, a lo largo de sus itinerarios de viaje. Estas descripcio-
nes incluyen referencias al uso de anticonceptivos para evitar 
embarazos por actos de violación durante el trayecto y el servi-
cio de sexo pagado como modo de subsistencia (Pérez et al., 
2008; Asakura y Torres, 2013). Estas expresiones de la violencia 
de género contra mujeres migrantes también han sido tratadas 
en estudios más recientes sobre la migración centroamericana 
en tránsito por México (Willers, 2016, 2017). En Sudamérica, es-
tas experiencias de violencia de género están siendo analizadas 
en zonas fronterizas como la triple frontera y han mostrado que 
sus estrategias de movilidad están organizadas a partir de sus in-
tentos por evitar las experiencias violentas (Gonzálvez et al., 
2021; Guizardi et al., 2021).4

Algunos de estos trabajos han permitido avanzar hacia la 
construcción de una mirada interseccional de las migraciones. 

4 En el contexto mexicano, el modo en que la violencia organizada modi-
fica los trayectos de las personas migrantes en tránsito ha sido extensamente 
estudiado.
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En efecto, en esta década surgieron también reflexiones sobre la 
necesidad de adoptar perspectivas interseccionales en los proce-
sos migratorios (Herrera, 2013; Bastia, 2014; Magliano, 2015; 
Guizardi, 2019) que están produciendo una nueva generación de 
estudios que adoptan una mirada entrelazada de las desigualda-
des sociales muy prometedores (Bastia, 2019; Caggiano, 2019; 
Fernández et al., 2020). Consideramos necesario profundizar y 
multiplicar este tipo de aproximaciones que complejicen el estu-
dio tanto de las nuevas dinámicas migratorias como aquellos 
trabajos sobre la violencia y el control fronterizo desde perspec-
tivas atentas al carácter interseccional de las desigualdades. 

La pandemia, por otro lado, produjo la exacerbación de mu-
chas de estas desigualdades existentes, pero también estableció 
clivajes nuevos. Por ejemplo, para Xiang y Sorensen (2020), la 
pandemia visibilizó procesos de movilidad sustituta. Con este 
concepto se alude a la forma en que unos trabajadores se mue-
ven para que otras personas puedan permanecer inmóviles en 
sus hogares, denotando reconfiguraciones de las relaciones so-
ciales en el capitalismo en torno a nociones de riesgo contra se-
guridad individual. Por ejemplo, esto se expresa bien en la lógica 
del trabajo en plataformas digitales que son actualmente uno de 
los sectores de mayor crecimiento en América Latina y que se 
multiplicaron exponencialmente durante la pandemia. En mu-
chas de estas empresas existe una alta participación de mano de 
obra migrante que no ha recibido los beneficios de la expansión 
(Salazar e Hidalgo, 2021). Estas movilidades sustitutas reflejan 
una nueva forma de desigualdad fundada en la exposición al 
riesgo que además se encubre con un discurso de la autonomía, 
la libertad de movimiento, el emprendedurismo (Salazar e Hi-
dalgo, 2021). 

Radicalización de las desigualdades y luchas migrantes

¿De qué manera están politizando los migrantes su lugar en la 
sociedad en este momento de agudización del control fronterizo 
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en el continente? ¿Qué tipo de luchas podemos identificar en 
este nuevo momento migratorio de exacerbación de las des-
igualdades? ¿Qué tipos de resistencia podemos encontrar frente 
al control fronterizo y las injusticias causadas por las desigual-
dades? La propuesta de Mezzadra y Neilson (2013) de entender 
las fronteras por encima de los límites que imponen, también 
como espacios de luchas y de resistencias es inspiradora para en-
tender lo que venía ocurriendo en los distintos corredores tras-
fronterizos del continente, la exacerbación de muchos de estos 
procesos en el momento de la pandemia y lo que se está perfi-
lando como escenario postpandemia. La creciente presencia de 
diversos grupos de migrantes en las fronteras es expresión de la 
persistencia de la movilidad en medio de las desigualdades y de 
la imposición de la inmovilidad.

En ese sentido, recuperamos dos ejemplos recientemente 
analizados en torno a uno de los procesos más sorprendentes en 
términos de respuesta migrante frente a la violencia de la fronte-
ra como son las caravanas migrantes que partieron de Centroa-
mérica y atravesaron México en 2018 y 2019. Para Gandini et al. 
(2021) y Varela (2020) estas caravanas —compuestas por hom-
bres, mujeres y niños— son precisamente expresiones de resis-
tencia y respuesta a la violencia del tránsito que durante los últi-
mos veinte años ha caracterizado el cruce fronterizo, tanto al sur 
como al norte de México. Por un lado, se trata de una forma de 
movilización colectiva que alcanza una importante visibilidad, 
dejando de lado, el ocultamiento y la clandestinidad que siempre 
revestía el cruce fronterizo (Spener, 2009). Por otro lado, en tér-
minos de organización social de la migración, es también una 
manera de obviar a los intermediarios de la migración, ya sean 
coyotes o redes más complejas de tráfico de personas. Así, lo que 
varios trabajos han resaltado es el uso intensivo de redes sociales 
que al facilitar la movilidad otorga cierta autonomía y agenciali-
dad a los migrantes frente a las redes de tráfico y los intermedia-
rios. En ese sentido, para Varela (2020) las redes sociales se des-
pliegan como estrategias de cuidado y autocuidado de los 
migrantes. Asimismo, Gandini et al. (2021) observan el surgi-
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miento de liderazgos espontáneos y si bien las demandas no se 
concretaron, esta experiencia revela tácticas de visibilidad radi-
cal colectiva que se contrapone a la multiplicación de imágenes 
de espectacularización de la violencia que circula en los medios, 
con imágenes de niños abandonados en el cruce clandestino y 
“rescatados” por las guardias fronterizas. Para Gandini et al. 
(2021) a través de las caravanas los migrantes expresan su dere-
cho a migrar en calidad de víctimas de despojos y de la violen-
cia. Asimismo, para Varela y Mac Lean (2019), estas caravanas 
son expresiones de nuevas subjetividades políticas y de autocui-
dado migrante. Por su parte, Guizardi, Gonzálvez y Stefoni 
(2018) ofrecen una perspectiva distinta a la idea de resistencia y 
lucha migrante, pues parten del análisis de la participación de las 
mujeres migrantes, internas e internacionales, en los movimien-
tos poblacionales de la actualidad y la forma en que posicionan 
sus demandas en articulación con las demandas de las mujeres 
populares. Las autoras ven en estas alianzas un potencial muy 
importante para alcanzar otro tipo de politización y hacen un 
llamado a pensar la dimensión política de los afectos y de los 
cuidados con el fin de resignificar el lugar de los cuidados y el 
lugar social de las mujeres en la reproducción de la vida. En defi-
nitiva, si en el año 2000, el cuidado trasnacional fue posicionado 
dentro de los estudios sobre género y migración como una acti-
vidad económica y social central para la comprensión de la re-
producción de la vida en la globalización, estas autoras reivindi-
can una concepción del cuidado en términos de acción política.

Otra línea de trabajos se ha centrado en examinar las distin-
tas formas de politización y de lucha que emprenden las organi-
zaciones de migrantes en su diversidad. De entre los variados 
trabajos sobre este tema mencionamos únicamente dos. Toman-
do a las migraciones como un campo de batalla en el que las or-
ganizaciones de migrantes junto o en contra de una pluralidad 
de actores estatales, supraestatales y no estatales se disputan y 
construyen intereses y demandas, el trabajo de Caggiano (2019) 
analiza distintas experiencias de politización atravesadas por 
desigualdades entrelazadas: el género, la etnicidad, la racializa-
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ción y la nacionalidad mediante procesos de categorización y 
clasificación que construyen lo que el autor denomina el campo 
de batalla de las migraciones. El autor analiza los distintos en-
samblajes de clasificación que se producen en este campo de ba-
talla y la forma en que los y las migrantes organizados constru-
yen pertenencias y luchas en los que el autor denomina un 
campo de luchas compuesto por múltiples combates más allá de 
un único enfrentamiento entre fuerzas reguladoras y resisten-
cias. Por su parte, Bastia y Montero (2017) analizan distintas ini-
ciativas de organizaciones migrantes de construcción de lo que 
denominan una ciudadanía sustantiva en la ciudad de Buenos 
Aires. Los autores sostienen que el activismo de corte clasista de 
las organizaciones migrantes en asentamientos informales tie-
nen mayor potencial para la construcción de una ciudadanía 
sustantiva que aquellas organizaciones basadas en la nacionali-
dad de los y las migrantes.

En definitiva, existe una línea importante de reflexión que 
articula la condición migrante a otras formas de desigualdad y 
las relaciona con el momento actual de crecimiento tanto de los 
movimientos migratorios como del control fronterizo. A su vez, 
estos trabajos muestran que la discusión sobre desigualdades 
sociales y migración no puede estar desligada de una conversa-
ción sobre la ciudadanía y los procesos históricos de exclusión 
que se han producido en América Latina. En ese sentido, la 
condición migratoria es parte de la intersección entre diversas 
dimensiones de desigualdad que han impactado de manera di-
ferenciada a las poblaciones empobrecidas de América Latina y 
es una dimensión que potencia que exacerba desigualdades ya 
existentes. Asimismo, estos procesos son y han sido contesta-
dos y resistidos de diversas maneras, de ahí que es necesario 
ahondar esfuerzos por estudiar y documentar los múltiples 
procesos de politización de los y las migrantes y las luchas que 
están sosteniendo en el contexto actual de fortalecimiento del 
control fronterizo.
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estructura del libro

La primera sección, denominada “Migración, movilidades e in-
movilidades”, agrupa textos que discuten las nuevas formas de 
movilidad que convergen hoy en América Latina y el Caribe en 
un marco de control que genera a su vez expresiones de cierta 
inmovilidad en el continente.

Soledad Álvarez Velasco, en su texto “En búsqueda de un lu-
gar: tránsitos irregularizados y la producción de corredores mi-
gratorios en las Américas”, analiza dos corredores de tránsito 
migratorio —el que por más de cinco décadas ha conectado a la 
región Andina, Centroamérica, México y Estados Unidos y el de 
más reciente configuración entre la Región Andina, el Cono Sur 
y Brasil— argumenta que lejos de ser sólo una situación ilícita 
entre emigración y asentamiento, el tránsito migratorio irregu-
larizado es un proceso contingente —heterogéneo en su compo-
sición social y temporalidad—, constitutivo de la historia migra-
toria de la región, que se produce como respuesta estratégica y 
autónoma ante el actual régimen de control fronterizo y la hi-
perprecarización migrante presente en el continente. Desde la 
agencialidad de los migrantes, el capítulo confirma que el tránsi-
to migratorio irregularizado involucra permanentes estrategias 
de cuidado, de negociación y de subsistencia comunes en la bús-
queda de un lugar simbólico y material en las altamente exclu-
yentes sociedades latinoamericanas de acogida temporal.

El texto de Ariadna Estévez, titulado “El necropoder del im-
perio de la ley en la gobernanza global de las migraciones: los 
Pactos de Marrakech frente al despoblamiento forzado en Amé-
rica Latina”, analiza a la migración forzada como parte de la cre-
ciente violencia social y política del continente. Argumenta que 
la migración forzada es un elemento componente y no resultante 
de las actividades extractivistas que se protege y legitima con le-
yes pro morituri que cuidan los intereses coloniales y racistas de 
los necropoderes del primer mundo desde la gobernanza global 
de las migraciones. Propone la noción de “despoblamiento for-
zado” para caracterizar aquella migración en masa que es produ-
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cida como resultado residual de una estrategia para deshabitar 
espacios geográficos ricos en recursos naturales mediante la ins-
trumentalización de tecnologías de muerte que son a su vez lu-
crativas para la economía criminal, como la violencia criminal y 
de pandillas, el tráfico sexual, de órganos y drogas. Asimismo, la 
autora discute los modos en que los Pactos de Marrakech son 
necropolíticas de la gestión global de la migración diseñadas por 
lo que llama el “necropoder del imperio de la ley” para legitimar 
el desplazamiento causado por el despoblamiento forzado.

Carlos Sandoval, en el capítulo titulado “Migración nicara-
güense a Costa Rica en tiempos de covid-19”, ofrece una re-
flexión sobre los desplazamientos de ciudadanos nicaragüenses 
a Costa Rica en una de las fronteras históricas más antiguas de la 
región. El capítulo analiza los procesos de agudización de la xe-
nofobia frente a esa migración en el caso de Costa Rica y las 
consecuencias de la pandemia del covid sobre la población nica-
ragüense. Asimismo, analiza algunas tendencias sociodemográ-
ficas de los nicaragüenses que han solicitado refugio en Costa 
Rica entre abril 2018 y abril 2020. En segundo lugar, interpreta 
algunas reacciones que su llegada ha suscitado entre algunos 
sectores de la sociedad costarricense, los cuales han movilizado 
imágenes que combinan xenofobia, homofobia y otros referen-
tes de odio, recrudecidos en el año 2020 en el contexto de la 
pandemia del covid-19. En tercer lugar, este capítulo discute re-
pertorios y formas culturales a través de las cuales se podrían 
configurar narrativas públicas que den cuenta de la profunda in-
terdependencia entre las sociedades nicaragüense y costarricen-
se, la cual a veces queda opacada por los discursos de odio.

Por su parte, el capítulo de Janneth Clavijo, Marcela Ceballos 
Medina y Adriana Gonzalez Gil, autoras del texto “Negación del 
sujeto migrante, itinerancias forzadas y preservación de la exis-
tencia: migraciones en y desde Colombia”, indaga en cuestiones 
relacionadas con las transformaciones ocurridas en contextos 
trasfronterizos y en ámbitos trasnacionales. Para ello, se anali-
zan las distintas trayectorias en las que tienen lugar estos despla-
zamientos hacia un destino provisional o definitivo. Adicional-
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mente, se examina el tratamiento político de los gobiernos de la 
región a estos procesos migratorios, con especial atención al 
contexto colombiano en sus dinámicas trasfronterizas con Ecua-
dor, Venezuela y Panamá, en un proceso de transformación de 
Colombia como país expulsor a país de tránsito y recepción de 
personas que migran bajo condiciones forzadas. Con ello busca 
contribuir a develar los alcances y los límites, las ambigüedades 
y las contradicciones de las políticas migratorias.

Finalmente, esta sección cierra con el texto de Gioconda He-
rrera, Ulla Berg y Lucía Pérez-Martínez, “La producción del de-
portado: trayectorias de ilegalización de varones migrantes indí-
genas y retorno forzado a Ecuador”, en el que se analizan las 
trayectorias de migrantes indígenas deportados y sus familias de 
Estados Unidos a Ecuador. El capítulo discute la categoría del 
deportado relacionándola con el proyecto migratorio trasnacio-
nal más amplio en el contexto de la securitización de las políti-
cas migratorias a nivel global. El texto se pregunta sobre cómo 
dimensiones estructurales de desigualdad, tales como la etnici-
dad y el género, son también desplegadas como identidades de 
resistencia y transgresión frente a la inmovilidad de la deten-
ción, la deportabilidad y la deportación, por parte de los y las 
migrantes. El texto invita a una categorización del deportado 
articulada a procesos trasnacionales de larga duración que em-
piezan con la misma migración.

La segunda sección, titulada “Seguridad y controles migrato-
rios y fronterizos”, reúne reflexiones en torno a las transforma-
ciones que han tenido las narrativas y políticas de control en el 
campo de las migraciones y el refugio en diversos contextos na-
cionales y regionales de América Latina. Los diferentes capítulos 
toman en cuenta la creciente multiplicidad de actores que han 
adquirido protagonismo en la instauración de antiguos y nuevos 
dispositivos de control fronterizo, al mismo tiempo que analizan 
críticamente los procesos de criminalización, securitización y 
humanitarización de las migraciones y las fronteras.

El capítulo “El sistema de protección internacional de los re-
fugiados en entredicho. Escenarios y manifestaciones de su debi-
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litamiento en el contexto latinoamericano” de Carmen Gómez 
examina la llamada “crisis de los refugiados” a nivel global y su 
impacto en América Latina. Señala que la situación viene marca-
da por un crecimiento exponencial de desplazados forzados in-
ternos e internacionales, pero también por una deslegitimación 
del sistema de protección de los refugiados por parte de los Esta-
dos, al aplicar sistemáticamente la doctrina política de los hechos 
consumados. La autora indica que en este contexto de retroceso 
acelerado de los derechos de los refugiados, la situación generada 
por el covid-19 y el escenario pospandemia podrían suponer la 
estocada final a un sistema con claros signos de descomposición. 
El capítulo analiza estas cuestiones en el contexto latinoamerica-
no y, a través de diversos ejemplos (Colombia, Haití, Venezuela, 
refugiados extracontinentales), pretende revelar las formas en las 
que ese debilitamiento se ha ido manifestando. Con esto la auto-
ra busca desmontar el discurso acrítico predominante en los ac-
tores estatales y no gubernamentales —también en la acade-
mia— que ha tendido en la última década a ocultar las fallas del 
sistema regional latinoamericano de protección a los refugiados 
y sus derivas hacia funcionamientos restrictivos, selectivos y vin-
culados exclusivamente a los intereses de los Estados.

Por su parte, María Dolores París Pombo, en su texto “El re-
torno forzado y obligado a Centroamérica ante la externaliza-
ción de los controles migratorios en México”, analiza la externa-
lización de los controles migratorios, lo que denomina retorno 
forzado y obligado de migrantes y solicitantes de asilo a Centro-
américa, en relación tanto con las políticas migratorias restricti-
vas y punitivas en México como con la prolongación de la espera 
de personas con necesidades de protección internacional. Dis-
cute si las políticas de disuasión de la movilidad humana llevan 
no sólo al aumento de las deportaciones, sino también de retor-
nos obligados por circunstancias impuestas ante la externaliza-
ción de los controles migratorios y del asilo: condiciones de 
atrapamiento o inmovilización en territorios violentos, sin re-
cursos materiales o permisos de trabajo, envueltos en trámites 
de asilo inextricables y sin apoyo legal. 
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Las políticas contra la trata de personas y su relación con el 
control migratorio son analizadas por Guilherme Mansur Dias 
en su capítulo “Trata de personas y control de la migración: mi-
radas desde Brasil”. El texto analiza el proceso de incorporación 
de la agenda internacional sobre la trata de personas en Brasil y 
su incidencia en diferentes sectores de la sociedad civil. El autor 
busca discutir en qué medida estas políticas están vinculadas a 
prácticas de seguridad y control fronterizo, difundidas a escala 
internacional, y cómo el tema se acerca a la agenda punitiva 
adoptada por diferentes países hegemónicos en los últimos de-
cenios. Sostiene que la mayor contradicción en el proceso de in-
serción de la agenda antitrata en Brasil fue el hecho de que se 
impuso con mayor vigor en el mismo periodo en que las autori-
dades nacionales adoptaron un discurso más abierto sobre la 
movilidad humana, basado en los derechos humanos y ciudada-
nía de migrantes y refugiados. En el marco de este proceso, el 
esfuerzo de los especialistas y activistas comprometidos en el 
tema migratorio en los últimos años en Brasil fue evitar que la 
agenda migratoria sea fagocitada por la agenda de seguridad in-
ternacionalmente extendida.

Por su parte, el texto de Eduardo Domenech, Lourdes Ba-
sualdo y Andrés Pereira, titulado “Migraciones, fronteras y polí-
tica de datos: nuevos medios de control del movimiento en el 
espacio sudamericano”, se ocupa del proceso de datificación de 
la movilidad constituido por la proliferación de tecnologías digi-
tales para la recolección, el procesamiento y la difusión de datos 
sobre poblaciones móviles como parte de los cambios experi-
mentados en los controles migratorios y fronterizos en la región. 
El capítulo se inscribe en un interés más amplio por la produc-
ción y la circulación de conocimiento experto en el marco de 
esquemas de “gobernanza” de las migraciones y los modos en 
que interviene en los procesos y políticas de control del movi-
miento en contextos del llamado “Sur global” y pretende contri-
buir a la discusión sobre las transformaciones de los regímenes 
de frontera y la reconfiguración de las políticas y las prácticas de 
control del movimiento en América Latina y el Caribe. En este 
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sentido, los autores buscan comprender la emergencia y el des-
pliegue de nuevos medios de control de las migraciones basados 
en la producción de datos y representaciones cartográficas en el 
espacio sudamericano, asumiendo como objeto de indagación 
crítica a la Matriz de Seguimiento de Desplazamiento (dtm) uti-
lizada por la oim a escala regional desde el 2016. El texto preten-
de mostrar la utilidad y la importancia crucial que adquiere la 
producción, acumulación y circulación de determinados saberes 
expertos (datos y mapas) en el control del movimiento y las 
fronteras.

La migración venezolana ha revelado una serie de tensiones 
y contradicciones en las políticas de los estados latinoamerica-
nos. A partir de una tradición histórica de país predominante-
mente emisor, Perú pasó en cinco años a ser el segundo país con 
el mayor número de inmigrantes venezolanos en el continente. 
En su texto “Las políticas migratorias en Perú entre inicios de 
2000 y 2021: Una evolución del control migratorio del Estado y 
el rol de las organizaciones internacionales”, Cristina Zamora, 
Irene Palla y Cécile Blouin examinan las tensiones entre políti-
cas y medidas basadas en el reconocimiento de derechos orien-
tados al control migratorio. Desde una mirada jurídica y antro-
pológica, el capítulo busca dar cuenta de los cambios que han 
tenido lugar en las normativas y las prácticas de la política mi-
gratoria en el contexto nacional peruano, al mismo tiempo que 
examina el papel de las organizaciones internacionales en este 
proceso desde el inicio del año 2000 hasta la pandemia. Las au-
toras encuentran que a pesar de la retórica de un espacio sin 
fronteras en el discurso de las políticas regionales sudamerica-
nas, en los últimos tiempos y de forma exacerbada con la pande-
mia, los estados de América del Sur han desarrollado políticas 
de “control con rostro humano” (Domenech, 2013).

María Mercedes Eguiguren, en “Ordenar la migración y or-
denar a la nación: nacionalismo y régimen global de control en 
la política migratoria ecuatoriana” discute en qué medida la po-
lítica migratoria del gobierno liderado por Rafael Correa (2007-
2017) constituyó una ruptura, tanto frente al régimen global de 
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gestión de la migración como frente a los modelos nacionales de 
política migratoria. Realiza un análisis longitudinal de la política 
migratoria ecuatoriana durante los dos decenios transcurridos 
del siglo xxi para mostrar las afinidades entre los proyectos na-
cionales dominantes y el régimen global de gobierno de la mi-
gración al construir una respuesta a los movimientos migrato-
rios contemporáneos. La autora plantea que las tensiones sobre la 
nación reavivadas por las dinámicas migratorias del nuevo siglo 
se conjugan con los fundamentos del régimen global de control 
migratorio, ya sea en su variante de la articulación migración- 
desarrollo o en aquella que vincula migración con seguridad. 
Según su análisis, persiste una representación excluyente de la 
sociedad nacional que permite explicar las tendencias al control 
migratorio enraizadas en la política estatal ecuatoriana. 

La tercera sección del libro titulada “Ciudadanía, desigualda-
des y luchas migrantes” examina la relación entre el ejercicio li-
mitado de la ciudadanía de los migrantes, diversas dimensiones 
de desigualdad en la experiencia migratoria y las prácticas de 
contestación, movilización y resistencia de los y las migrantes.

La sección arranca con el texto de Lila García y Ana Paula 
Penchaszadeh, “Migraciones y derechos humanos. Tensiones 
entre las energías regulatorias y emancipatorias en el entramado 
jurídico-institucional de la Argentina reciente”. El texto analiza 
la tensión entre el enfoque de derechos de la Ley de migración 
argentina y lo que las autoras denominan una férrea voluntad de 
control y securitización a través del análisis del funcionamiento 
del poder judicial. A partir del estudio de la experiencia argenti-
na reciente en el campo migratorio, inaugurada con la aproba-
ción y puesta en vigencia de la Ley de Migraciones Núm. 25 871 
(2004), el capítulo analiza la tensión primaria entre soberanía y 
derechos humanos inscrita en su plexo normativo y en las prác-
ticas estatales. La contribución retoma la distinción realizada 
por De Sousa Santos entre un paradigma regulatorio y otro 
emancipatorio de la modernidad para pensar los dilemas y las 
ambivalencias de la política migratoria argentina. La Argentina, 
caso “ejemplar” tanto por su importancia en la recepción de in-
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migrantes en el Cono Sur, como por haber sido pionera en con-
cebir una legislación migratoria en clave de derechos humanos, 
debe ser comprendida a partir de esta tensión que se manifiesta 
no sólo en el plano legal sino también en el plano político, es 
decir, en las decisiones y las prácticas institucionales que se dan 
ya sea en favor de la soberanía y la seguridad (paradigma regula-
torio) o en favor de los derechos de las personas migrantes (pa-
radigma emancipatorio).

El capítulo de Sergio Caggiano, “Derechos, pertenencias y 
desigualdades. Asociaciones de mujeres migrantes y agenda de 
género en Argentina” aborda la forma en que se han empezado a 
problematizar las asimetrias de género en dos experiencias aso-
ciativas de mujeres migrantes en Buenos Aires: el de la Asocia-
ción Civil Mujeres Unidas Migrantes y Refugiadas de Argentina 
(Amumra) y el de Q’amasan Wuarmi (Fuerza de Mujer, en que-
chua). El autor analiza las tensiones y las negociaciones que se 
producen entre estas asociaciones y la agenda institucional de 
género y de qué manera esta agenda es incorporada en dos lógi-
cas organizacionales diferentes: alrededor de los derechos y alre-
dedor de las pertenencias identitarias. El texto busca identificar 
las desigualdades concretas en juego en los dos procesos y los 
mecanismos específicos que las producen y reproducen.

Finalmente, el texto de Amarela Varela Huerta, titulado “Lu-
chas migrantes. Una apuesta de activismo epistemológico para 
nuestra América”, realiza una reflexión en torno al uso de la no-
ción de luchas migrantes para pensar la agencia política migran-
te. En un primer momento se retoma el uso de la categoría en 
dos trabajos anteriores —el sur de Europa y Mesoamérica— 
para ponerla a prueba en un tercer caso, el Éxodo Centroameri-
cano de 2018, en el que se analiza la agencia política en juego. Se 
trata de un ensayo que busca articular una sociología de los di-
sensos con el debate sobre diversas formas de protesta social y 
abrir con ello nuevas avenidas en el estudio de la agencialidad y 
las luchas migrantes.
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